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I. INFORMACIÓN GENERAL 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Número del Acta: 04-2022 

Asunto de reunión: 
Sesión ordinaria Subcomisión Acceso a la Justicia de Personas 

con Discapacidad  

Lugar: Microsoft Teams (con grabación) 

Fecha 5 de marzo 2022 

Hora inicio: 7:30 Hora final: 10:10 

 

II. PARTICIPANTES  

 

 

INTEGRANTES  ASISTENTES  

Magistrado Jorge Olaso Álvarez, Coordinador Comisión de Acceso a la Justicia  Presente 

Magistrada Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora Subcomisión de Acceso a la 

Justicia de Personas con Discapacidad e integrante de la Comisión de Acceso a la 

Justicia en representación de la Sala Primera 

Presente 

Magistrado Paul Rueda Leal, Integrante de la Comisión de Acceso a la Justicia en 

representación de la Sala Constitucional  

Presente 

Magistrado Gerardo Rubén Alfaro, Integrante de la Comisión de Acceso a la Justicia 

en representación de la Sala Tercera  

Ausente 

Consejo Superior: Sra.  Sandra Pizarro Gutiérrez Ausente 

Unidad de Acceso a la Justicia: Sra. Angie Calderón, Coordinadora    

Encargada Política Acceso a la Justicia y Equiparación de Oportunidades de 

Personas con Discapacidad: Melissa Benavides Víquez 

Ausente 

Dirección de la Defensa Pública: Sr. Juan Carlos Pérez Murillo  Ausente 

ACTA 04-2022 

SUBCOMISIÓN ACCESO A LA JUSTICIA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
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Suplente: Sra. Gabriela Abarca Morán  

Suplente: Sra. Lisbeth Vargas Salazar 

Presente 

Ausente 

Dirección del Ministerio Público: Sr. Warner Molina Ruiz 

Suplente: Sra. Mayela Pérez Delgado 

Suplente: Sra. Evelyn Chavarría Brenes 

Ausente 

Presente 

Ausente 

Dirección del Organismo de Investigación Judicial: Sr. Walter Espinoza Espinoza 

Suplente: Sra. Yorleny Ferreto Solano 

Ausente 

Presente 

Dirección Ejecutiva: Sra. Ana Eugenia Romero Jenkins 

Suplente: Sr. Wilbert Kidd Alvarado, Subdirector  

Suplente: Sra. Katherine Hernández Molina  

Ausente 

Presente 

Ausente 

Dirección de Planificación:  Sra. Nacira Valverde Bermúdez 

Suplente: Sr. Dixon Li Morales, Subdirector 

Suplente: Ginethe Retana 

Sr. Allan Pow Hing Cordero 

Ausente 

Presente 

Ausente 

Ausente 

Judicatura y Dirección del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la 

Función Jurisdiccional: Maricruz Chacón Cubillo 

Suplente: Sr. Cristian Alberto Martínez Hernández 

Jueza Shirley Víquez Vargas, Tribunal de Familia 

Ausente 

Presente 

Ausente con justificación 

Dirección de Gestión Humana: Sra. Roxana Arrieta Meléndez, Directora de G.H. y 

Coordinadora Comisión Institucional de Empleabilidad  

Suplente: Sra. Alejandra Isabel Jerez Soto  

Ausente 

 

Presente 

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación: Sra. Kattia Morales 

Navarro 

Suplente: Sr. Orlando Castrillo, Subdirector Tecnología de la Información  

Ausente 

Ausente 

Dirección de la Escuela Judicial: Sra. Rebeca Guardia Morales 

Suplente: Sra. María Lourdes Acuña Aguilar 

Suplente: Sra. Ana Barboza 

Ausente 

Ausente 

Presente 

Contraloría de Servicios: Sr. Erick Alfaro Romero 

Suplente: Sr. Gustavo Solano  

Suplente: Sra. Ericka Chavarría Astorga 

Presente 

Ausente 

Ausente 

Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional: Sr. Hugo Vega 

Suplente: Sra. Maureen González Barrantes 

Suplente: Sra. Rocío Rivera Cascante 

Ausente 

 

Ausente 
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Presente 

Centro de Información Jurisprudencial: Sra. Patricia Bonilla Rodríguez Presente 

Sociedad Civil: Sra. Wendy Patricia Barrantes Jiménez  Ausente 

Oficina de Control Interno: Sr. Hugo Hernández Alfaro 

Suplente: Sra. Indira Alfaro Castillo 

Ausente 

Ausente 

Departamento de Medicina Legal: Sr. Franz Vega Zúñiga 

Suplente : Sr. Kennette Villalobos León  

Ausente 

Ausente 

Auditoría Judicial (Función Asesora): Sr. Roberth García González 

Suplente: Jeremy Eduarte Alemán 

Ausente 

Ausente 

Consejo Nacional de Discapacidad: Sra. Andrea Sanchez Montero Ausente 

Defensoría de los Habitantes de la República: Sr. Otto Lépiz, Coordinador del 

Mecanismo Nacional de Supervisión de las Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad de la Defensoría de los Habitantes de la República 

Ausente 

Ministerio de Trabajo: Sra. Ericka Alvarez Ramírez Ausente 

 

 

III. APROBACIÓN DE ACTAS 

 

ARTICULO I 

El Acta 03-2022 celebrada el 1 de marzo de 2022 fue puesta en conocimiento de las 

personas integrantes de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con 

Discapacidad, sin que se recibieran observaciones. 

SE ACUERDA: Se aprueba el Acta 03-22 por las personas que asistieron, y en el momento de 

su participación. 

 

IV. CORRESPONDENCIA Y ASUNTOS AGENDADOS 

 

ARTICULO II 

El 1 de marzo de 2022 la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales remitió el 

siguiente comunicado: 

01 de marzo de 2022 

Señoras 
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Señores 

Enlaces de Cooperación Internacional 

Poder Judicial 

  

Reciba un cordial saludo.  Con instrucciones de la señora Karen Leiva, Jefa de esta oficina, 

me permito dirigirme a ustedes muy respetuosamente, en ocasión de hacer estimable 

conocimiento la "Guía Práctica sobre lineamientos y recomendaciones para la elaboración 

de planes de mitigación de riesgos de personas defensoras de derechos humanos", 

facilitada por la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

Con las muestras de mi más alta consideración y estima, 

 

GuiaPractica_Defenso

resDDHH-v3_SPA.pdf
 

SE ACUERDA: Se toma nota de la documentación remitida por la OCRI, de la cual se 

confiere el plazo de 10 días hábiles a las personas integrantes de la Subcomisión por si 

desean referirse. 

 

ARTÍCULO III 

Se conoce acuerdo tomado por el Consejo Superior que literalmente indica: 

1645-2022-.docx

 

SE ACUERDA: Se toma nota. 

 

ARTÍCULO IV 

En atención al PAO 2022 de la Comisión de Acceso a la Justicia, se tienen las siguientes 

metas asociadas a Discapacidad, para su cumplimiento. 
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Sub. Discapacidad 

PAO.docx
 

La señora Angie Calderón informa que la Unidad está en constante actualización. 

SE ACUERDA: Se toma nota. 

 

ARTÍCULO V 

El 16 de marzo de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió el siguiente comunicado: 

De: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: miércoles, 16 de marzo de 2022 11:22 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Marjorie Sánchez Pomares 

<msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>; Estefani Maria Ceciliano Segura 

<ececilianos@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: RV: Consulta usuario: Discapacidad.  

Importancia: Alta 

Estimada doña Damaris:  

Reciba un cordial saludo. Por este medio y con autorización del Magistrado Jorge Olaso 

Álvarez, me permito trasladar para su estimable conocimiento consulta que ingresó de 

persona usuaria en situación de discapacidad. Lo anterior, para que se valore la posibilidad 

de conocer su solicitud en la sesión próxima de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de 

Personas en Situación de Discapacidad.  

Quedo a las órdenes.  

Muy cordialmente.  

Angie Calderón Chaves 

Unidad de Acceso a la Justicia  

Correo 

institucional.eml.msg
 

El 16 de marzo de 2022 la Magistrada Damaris Vargas Vásquez, en la condición de 

Coordinadora de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, 

remitió el siguiente comunicado a la Fiscalía de Turrialba y a la Contraloría de Servicios de 

Turrialba. 
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De: Damaris Vargas Vásquez  

Enviado el: miércoles, 16 de marzo de 2022 11:56 

Para: Fiscalia de Turrialba <fiscalia-tur@Poder-Judicial.go.cr>; Contraloria Servicios de 

Turrialba <contraloria-tur@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves 

<acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Acceso a la Justicia <accesojusticia@Poder-

Judicial.go.cr>; Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: RV: Consulta usuario: Discapacidad.  

Importancia: Alta 

Señores y Señoras 

Fiscalía de Turrialba 

Contraloría de Servicios de Turrialba 

Reciba un atento saludo. Les comunico que la Comisión de Acceso a la Justicia por medio 

de la Unidad de Acceso a la Justicia, me solicitó incluyera en la siguiente sesión ordinaria 

de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, la gestión 

formulada por el usuario Nombre 001. 

Les comunico lo anterior con el objetivo de que, si a bien lo tienen, informen sobre las 

acciones realizadas para garantizar el acceso a la justicia al gestionante conforme a las 

políticas institucionales, a efecto de ser conocidas por la Subcomisión.  

Aprovecho para ponerme a su disposición en lo que podamos apoyarles. 

 

El 16 de marzo de 2022 la señora Sandra Jiménez Torres, Contralora Regional de Cartago, 

informó: 

 

De: Sandra Jiménez Torres <sjimenezt@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: miércoles, 16 de marzo de 2022 16:33 

Para: Contraloria Servicios de Turrialba <contraloria-tur@Poder-Judicial.go.cr>; Damaris 

Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves 

<acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Acceso a la Justicia <accesojusticia@Poder-

Judicial.go.cr>; Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: RE: RV: Consulta usuario: Discapacidad. 

 

Señora y señor    

Magistrada Damaris Vargas  

Magistrado Jorge Olaso  
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Señores Unidad de Acceso a la Justicia del Poder Judicial  

Estimados señores:   

De acuerdo con lo solicitado en el correo que antecede, me permito comunicar:   

1. La respuesta a su solicitud mediante oficio CCA-086-2022.   

2. Aporto la respuesta que se le ofreció al señor Nombre 001 en la gestión valor 001 

por medio del oficio CCA-084-2022  

3. El Informe de oportunidad de mejora 002-OM-TR-2022 enviado por medio del oficio 

CCA-085-2022 al licenciado Julio César Campos Fernández, Fiscal Coordinador de 

la Fiscalía de Turrialba, producto de la gestión interpuesta por el gestionante 

indicada en el aparte anterior  

4. La sentencia 2022005648 de la Sala Constitucional, donde ésta le resuelve al 

gestionante nombre 001 el recurso de amparo por los mismos extremos 

mencionados en la presente gestión ante la Unidad de Acceso, la semana 

pasada.    

Como se ha podido comprobar la propia Sala Constitucional en su sentencia, esta oficina 

contralora veló en todo momento por el resguardo de los derechos del gestionante en 

apego a las políticas institucionales y los preceptos constitucionales establecidos en nuestra 

Carta Magna. -   

Quedo a disposición de ustedes para cualquier consulta adicional, saludos cordiales,  

 

 

 

CCA-086-2022 

Respuesta a la Unidad de Acceso a la Justicia-caso Pedro Lobo Vindas f.pdf

CCA-085-2022 

Informe de oportunidad de mejora 002-OM-TR-2022 - Fiscalía de Turrialba.pdf

CCA-084--2022 

Respuesta a la persona usuaria Gestión No. 43410 f.pdf

20220007003043-23

350233-1 RESOLUCIÓN DEL AMPARO PEDRO LOBO VINDAS.pdf
 

RE_ RV_ Consulta 

usuario_ Discapacidad_.msg
 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-1079919 

SE ACUERDA: 1. Se toma nota de la gestión realizada por la persona usuaria, así como de 

las respuestas de la Contraloría de Servicios y la Fiscalía de Turrialba para atender el 

requerimiento planteado. Además, de las resoluciones emitidas por la Sala Constitucional 

vinculadas con la situación expuesta donde se rechaza el recurso de amparo planteado 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/sen-1-0007-1079919
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por la persona usuaria citada contra la Fiscalía de Turrialba. 2. Se tiene por resuelta la 

solicitud del señor Nombre 001por parte de la Fiscalía de Turrialba y la Sala Constitucional. 

3. Se declara firme este acuerdo. Comuníquese este acuerdo al señor Nombre 001, la 

Contraloría de Servicios y la Sala Constitucional. El Magistrado Paul Rueda Leal se abstiene 

de conocer de este asunto al estar en representación de la Sala Constitucional. 

 

ARTÍCULO VI 

El 16 de marzo de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió el siguiente oficio que 

contiene acuerdo de la Comisión de Acceso a la Justicia vinculado con la Circular 04-2022: 

Circular 04-2022 

(1).docx

Oficio No. 

CACC-132-2022 Coordinadoras y Coordinadores.docx
 

La Magistrada Vargas informa que remitió la información requerida. 

SE ACUERDA: Se toma nota del acuerdo de la Comisión de Acceso a la Justicia y de la 

respuesta enviada por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con 

Discapacidad, en atención a lo acordado. 

 

ARTÍCULO VII 

El 18 de marzo de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió la siguiente invitación, la 

cual fue traslada por la Magistrada Vargas a todas las personas integrantes para su 

conocimiento. 

Oficio 

056-CPIT-2022 - UNIDAD ACCESO A LA JUSTICIA.pdf

LISTA DE 

PARTICIPANTES CONVERSATORIOS CONSTRUCCION POLITICA TELETRABAJO.xlsx
 

Manifiesta la señora Angie Calderón que ya se recibió la lista de personas interesadas. 

SE ACUERDA: Se toma nota. 

 

ARTÍCULO VIII 

El 17 de marzo de 2022 la CONAMAJ trasladó el siguiente comunicado: 

De: Mayrem Vargas Araya <mvargasara@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: jueves, 17 de marzo de 2022 13:28 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

mailto:mvargasara@Poder-Judicial.go.cr
mailto:dvargas@Poder-Judicial.go.cr
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CC: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Ruth Murillo Berrocal 

<rmurillob@Poder-Judicial.go.cr>; Manuel Emilio Cortes Sanchez <mcortessa@Poder-

Judicial.go.cr>; Ingrid Bermudez Vindas <ibermudez@Poder-Judicial.go.cr>; Sara Castillo 

Vargas <scastillov@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: Solicitud de colaboración para el SNFJ 

  

Estimada doña Damaris 

  

Reciba un cordial saludo. En el marco del Servicio Nacional de Facilitadoras y Facilitadores 

Judiciales se realizan charlas en comunidades sobre diferentes temáticas de interés para la 

población usuaria. Estas charlas son organizadas por las mismas personas facilitadoras, 

quienes solicitan nuestro apoyo para impartirlas o brindar material.  

  

En esta ocasión, una facilitadora judicial representante de la población con discapacidad 

en la zona norte y funcionaria de CONAPDIS, nos solicitó la colaboración para realizar una 

charla sobre acceso a la justicia para personas con discapacidad, familiares y encargados 

de programas y servicios.  

  

Por esta razón, me permito solicitar su atenta colaboración para ver la posibilidad de que 

alguna persona integrante de la Subcomisión de acceso a la justicia a personas con 

discapacidad nos pueda colaborar impartiendo la capacitación solicitada.  

  

Agradezco la atención brindada y quedo atenta a cualquier indicación para proceder con 

la coordinación de esta.  

  

Con muestras de consideración y estima, se despide atentamente,  

  

 
 

Ante consulta formulada por la Magistrada Vargas, se informó el 18 de marzo: 

 

De: Mayrem Vargas Araya <mvargasara@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: viernes, 18 de marzo de 2022 08:50 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Ruth Murillo Berrocal 

<rmurillob@Poder-Judicial.go.cr>; Manuel Emilio Cortes Sanchez <mcortessa@Poder-

Judicial.go.cr>; Ingrid Bermudez Vindas <ibermudez@Poder-Judicial.go.cr>; Sara Castillo 

Vargas <scastillov@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: Re: Solicitud de colaboración para el SNFJ 

 

mailto:acalderonc@Poder-Judicial.go.cr
mailto:rmurillob@Poder-Judicial.go.cr
mailto:mcortessa@Poder-Judicial.go.cr
mailto:mcortessa@Poder-Judicial.go.cr
mailto:ibermudez@Poder-Judicial.go.cr
mailto:scastillov@Poder-Judicial.go.cr
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Buenos días doña Damaris  

Muchas gracias por su correo y atenta colaboración. La capacitación sería presencial en 

San Carlos, en la fecha que ustedes dispongan. Si es importante indicar que la solicitud es 

para una charla enfocada en acceso a la justicia para personas con discapacidad, 

entonces lo ideal sería que la persona expositora sea del Poder Judicial.  

SE ACUERDA: 1. Se toma nota de la invitación. 2. Comunicar a CONAMAJ que la persona 

que se ocupará de dar la capacitación será el Magistrado Paul Rueda Leal de la Sala 

Constitucional. 3. Se declara acuerdo firme. Comuníquese a CONAMAJ y al Magistrado 

Paul Rueda Leal. 

 

SALE EL MAGISTRADO RUEDA LEAL 

 

ARTÍCULO IX 

La Unidad de Acceso a la Justicia remitió la siguiente gestión que le planteó el señor Nombre 

002, a fin de que sea conocida por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con 

Discapacidad: 

De: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: martes, 22 de marzo de 2022 07:57 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>; Estefani Maria 

Ceciliano Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: RV: Mensaje Audio 

 

 Buenos días, doña Damaris  

Adjunto otro enlace, para ver si puede descargar el audio de Nombre 002  

Le comento que yo he intentado de todas formas para descargarlo y no logré hacerlo. 

Consulté ayer incluso en informática y no pudieron colaborarme. Solo logramos renviárselo 

por medio del Teams, haciéndolo desde mi celular. Pero desde la computadora no me lo 

permite.  

Este enlace, me lleva directo al Teams. Debe copiar el enlace en el buscador de internet, 

la va a llevar a Teams. 

La opción sería escuchar el audio desde Teams directamente.   

https://teams.microsoft.com/l/message//1646149759689?tenantId=39444c37-187e-4904-

a13d-cdeeb03600c7&groupId=&parentMessageId=1646149759689  

https://teams.microsoft.com/l/message/1646149759689?tenantId=39444c37-187e-4904-a13d-cdeeb03600c7&groupId=&parentMessageId=1646149759689
https://teams.microsoft.com/l/message/1646149759689?tenantId=39444c37-187e-4904-a13d-cdeeb03600c7&groupId=&parentMessageId=1646149759689
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Join conversation 

teams.microsoft.com 

 

Enviado desde Yahoo Mail para Android 

En comunicado electrónico enviado por Teams al señor nombre 002 se le consultó si había 

gestionado alguna inconformidad ante su jefatura a cargo de la evaluación de 

desempeño conforme al Reglamento de Evaluación de Desempeño del Poder Judicial, 

datos cuyo suministro es absolutamente voluntario. De lo contrario se estaría resolviendo en 

la Subcomisión sin esa información. 

SE ACUERDA: 1. Se toma nota de la gestión enviada vía oral por Teams por el señor Nombre 

002 vinculada con la evaluación de desempeño. 2. Informar al señor Nombre 002 que, de 

acuerdo al Reglamento del Sistema Integrado de Evaluación del Desempeño del Poder 

Judicial debe proceder conforme al procedimiento ahí establecido ante su jefatura, en 

caso de estimar existen oportunidades de mejora o ajustes por su situación particular. 3. Se 

declara este acuerdo firme y se dispone a comunicarlo al señor Nombre 002.  

  

SALE LA MAGISTRADA VARGAS VÁSQUEZ 

 

ARTÍCULO X 

El 23 de marzo de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió la siguiente solicitud: 

SOLICITUD ESPACIO 

PODER JUDICIAL MARZO 2022.docx
 

SE ACUERDA: 1. Trasladar la consulta de la persona usuaria nuevamente a la Dirección 

Ejecutiva para que se valore la posibilidad de otorgar los permisos respectivos para la 

realización de la feria de las personas artesanas, tomando en consideración las nuevas 

disposiciones de Corte sobre la apertura y mayor afluencia presencial del personal judicial 

https://teams.microsoft.com/l/message/1646149759689?tenantId=39444c37-187e-4904-a13d-cdeeb03600c7&groupId=&parentMessageId=1646149759689
https://linkprotect.cudasvc.com/url?a=https%3a%2f%2fgo.onelink.me%2f107872968%3fpid%3dInProduct%26c%3dGlobal_Internal_YGrowth_AndroidEmailSig__AndroidUsers%26af_wl%3dym%26af_sub1%3dInternal%26af_sub2%3dGlobal_YGrowth%26af_sub3%3dEmailSignature&c=E,1,bUTRqHv_HXzrHd4HiWO-KAhyv5JvudobXAYYP1gWFFLhgIN1g2sF5ZOLf__DUPYOtizj0X1VJMow_4AMjFA2U0QUIc0c0Nxrn5N7QdgV&typo=1
https://teams.microsoft.com/l/message/1646149759689?tenantId=39444c37-187e-4904-a13d-cdeeb03600c7&groupId=&parentMessageId=1646149759689


Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas en Situación de Discapacidad 

Comisión de Acceso a la Justicia 

Poder Judicial 

 

12 
 

a partir del 01de mayo, según se desprende de la Circular 58-2022. 2. Coordínese ante la 

Dirección Ejecutiva con la colaboración del Magistrado Jorge Olaso Álvarez, y la Unidad 

de Acceso a la Justicia. 3. Comunicar a la persona usuaria, señora Dulce Avendaño los 

alcances y el resultado de la coordinación que se estará realizando y sobre la viabilidad 

del permiso para realizar la feria en las fechas indicadas.  

 

ARTÍCULO XI 

El 23 de marzo de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió la siguiente solicitud: 

Oficio No. 

CACC-108-2022 Rolando Delgado Brenes.docx
 

SE ACUERDA: 1. Retomar en la sesión próxima, para que se le convoque al señor Ronald 

Delgado Brenes. 2. Hágase llegar el enlace de la sesión del mes de mayo al señor Ronald 

Delgado Brenes, con la finalidad de que exponga en esta Subcomisión sobre su solicitud 

para ser excluido del listado de personas capacitadas en la Lengua de Señas Costarricense 

(Lesco). 

 

ARTÍCULO XII 

El señor Bernal Gamboa Mora, abogado no vidente, remitió comunicado electrónico del 8 

de marzo de 2022 a la Magistrada Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora de la 

Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, donde indicó: 

“… Hace ya bastante tiempo no volví a asistir a la Comisión de Acceso a la Justicia, por 

situaciones personales. Imagino que ahora son virtuales, por lo que estoy valorando 

reincorporarme. No sé si me puede indicar como, o tal vez la de discapacidad…” 

 

El 10 de marzo de 2022 la Magistrada Vargas le indicó: 

“… Si desea poder integrarse a la Comisión de Acceso a la Justicia debe coordinarlo con 

el Magistrado Jorge Olaso Alvarez quien es el coordinador. 

En el caso de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad 

sesionamos los primeros martes de cada mes a las 7:30 am.” 

 

El señor Gamboa, ese mismo día, indicó:  



Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas en Situación de Discapacidad 

Comisión de Acceso a la Justicia 

Poder Judicial 

 

13 
 

“Esa comisión también me ha interesado, pues por ejemplo, el sistema de Gestión en Línea 

se ha vuelto muy inaccesible. Recuerdo que antes llegaban informáticos del Poder Judicial 

a mi oficina a validar la accesibilidad de la página. Eso no volvió a suceder, y es una 

complicación acceder (De hecho tengo meses de que no entro). 

Otra cosa que es complicada es que cuando uno accede, uno puede descargar las 

resoluciones y documentos cada uno por aparte, pero no hay la opción de descargar en 

bloque todo el expediente, y en bloque es importante para poder hacer folios útiles y para 

referenciar resoluciones y documentos en el expediente. Así, previo a las audiencias, 

muchas veces debe uno de ir al despacho a pedir el expediente completo, y es 

complicado a veces.  

Yo siempre había estado en la Comisión de Acceso a la Justicia, pero por cuestiones de 

trabajo, prácticamente que saliendo Doña Carmen, y yo dejé de asistir, no sé si Don Jorge 

Olaso Alvarez   me permitiría incorporarme pues no creo siquiera que me recuerde! 

No sé si sería mucho abuso ver si usted me puede compartir el correo electrónico de Don 

Jorge Olaso para escribirle.” 

 

Ese mismo día se le remitió el contacto del Magistrado Olaso y se trasladó la gestión a la 

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación. Con ocasión de esto último, el 

señor Gamboa indicó el 23 de marzo pasado: “… Le comento que me contactó un 

compañero de Informática de nombre Bayron, y en efecto ya se corrigieron bastante los 

problemas de accesibilidad. Muchas gracias por su colaboración…” 

SE ACUERDA: 1. Se acuerda citar al señor Bernal Gamboa Mora para las sesiones próximas 

de la Comisión de Acceso a la Justicia y la Subcomisión de Acceso a la Justicia, lo anterior 

con el visto bueno del Magistrado Jorge Olaso Álvarez, en su calidad de coordinador de la 

Comisión de Acceso a la Justicia. 2. Hacerle llegar los enlaces de las sesiones de la Comisión 

de Acceso a la Justicia y la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con 

Discapacidad.  

 

ARTÍCULO XIII 

El 25 de marzo de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió el siguiente comunicado: 

Nota Sr. Alberto 

Cabezas.pdf
 

SE ACUERDA: 1. Agradecer la invitación que se cursa a la Comisión de Acceso a la Justicia. 

2. Solicitar a la Asociación de Apoyo Integral de Personas con Discapacidad aclare a la 

Comisión de Acceso y a la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas en Situación 

de Discapacidad, cuáles serían los alcances de la colaboración que solicitan, para mayor 
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claridad.  3. Hacerlo del conocimiento de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de 

Personas Adultas Mayores, la nota recibida por parte de Asociación AIPED. 

 

ARTÍCULO XIV 

El 28 de marzo de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió la siguiente información, 

en forma coordinada con la Secretaría Técnica de Género y Acceso a la Justicia. 

De: Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: lunes, 28 de marzo de 2022 10:12 

Para: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Roxana Chacón Artavia <rchacon@Poder-Judicial.go.cr>; Damaris Vargas Vásquez 

<dvargas@Poder-Judicial.go.cr>; Shirley González Quirós <sgonzalezq@Poder-

Judicial.go.cr>; Cheryl Bolaños Madrigal <cbolanosm@Poder-Judicial.go.cr>; Margarita 

Sánchez Fallas <msanchezf@Poder-Judicial.go.cr>; Sandra Aguero Monge 

<saguero@Poder-Judicial.go.cr>; Rebeca Bonilla Cascante <rbonillac@Poder-

Judicial.go.cr> 

Asunto: Contribución con presupuesto capacitación LESCO 

 

Buenos días, estimada Angie,  

Como es de su conocimiento, mediante Oficio CACC-146-2022, dirigido a la Magistrada 

Roxana Chacón, la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas en Situación de 

Discapacidad, solicita colaboración presupuestaria, de la línea de capacitación, para 

apoyar los procesos de capacitación en LESCO, según lo expuesto por la Magistrada 

Damaris Vargas, coordinadora de dicha Comisión. 

 

En razón de lo anterior, con autorización de la señora Magistrada Chacón Artavia, en su 

calidad de coordinadora de la Comisión de Violencia Intrafamiliar, se procederá a 

colaborar con la transferencia de 443.000.000. colones, que se encuentran en la partida de 

capacitación del presupuesto de la Comisión referida.  

 

Lo anterior, con fundamento en los siguientes aspectos: 

 

1. Es de vital importancia para la Comisión de Violencia Intrafamiliar, que en la 

institución existan personas capacitadas, para que puedan coadyuvar los procesos 

con la traducción en LESCO, debido a que ello constituye un factor indispensable 

para el acceso a la justicia de la población que requiere de este lenguaje para 

comunicarse; entre ellas las víctimas de violencia que acuden a la jurisdicción de 

violencia doméstica, para solicitar medidas de protección. De manera que es no 

solo de interés institucional en general, sino de esta Comisión, en lo particular, que 

esta capacitación se lleve a cabo.  
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2. La cesión de este presupuesto, para este 2022, no afectará el cumplimiento de los 

objetivos establecidos en el PAO correspondiente, debido a que todas las 

capacitaciones las estamos programando con personal experto institucional, de 

manera que no será necesario contratar personas externas, que impliquen una 

erogación presupuestaria.  

3. Lo anterior es así, tanto para los temas ordinarios tratados anualmente por la 

comisión, como en relación con el rediseño de proceso de violencia doméstica que 

realiza la Dirección de Planificación, en coordinación con la Comisión; en razón de 

lo cual fue consultada la Licda. Shirley González, gestora que participa en este 

trabajo, quien nos reafirmó que efectivamente para los talleres programados no se 

requerirá contratar a personas facilitadoras para que impartan los mismos.  

 

Posteriormente le remitiremos oficio formal con esta misma información; en el ínterin le ruego 

a doña Margarita Sánchez, administradora de la Secretaría Técnica de Género, instancia 

que da apoyo a esta Comisión, realizar las gestiones correspondientes y a doña Sandra 

Aguero por favor ayudarme con el oficio formal. 

 

No omito indicar que, la Comisión de Género, no cuenta con contenido presupuestario en 

esta subpartida.  

 

Quedo a su disposición para cualquier coordinación que sea requerida.  

 

Con muestras de consideración y estima,  

 

 

 

 

De: Cheryl Bolaños Madrigal <cbolanosm@Poder-Judicial.go.cr> 

Enviado: viernes, 25 de marzo de 2022 17:31 

Para: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr> 

Cc: Karla Alpizar Salazar <kalpizars@Poder-Judicial.go.cr>; Jeannette Durán Alemán 

<jduranal@Poder-Judicial.go.cr>; Jeannette Arias Meza <jariasme@Poder-Judicial.go.cr>; 

Margarita Sánchez Fallas <msanchezf@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: RE: PJ-DGH-CAP-066-2021 (en respuesta a los oficios CACC-955-2021 y CACC-957-

2021)  

  

mailto:cbolanosm@Poder-Judicial.go.cr
mailto:acalderonc@Poder-Judicial.go.cr
mailto:kalpizars@Poder-Judicial.go.cr
mailto:jduranal@Poder-Judicial.go.cr
mailto:jariasme@Poder-Judicial.go.cr
mailto:msanchezf@Poder-Judicial.go.cr
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Buenas tardes, Angie. 

  

Le comento que ya estamos gestionando la contratación del refrescamiento de este año 

pero solo pudimos incluir a 30 personas. Los costos que hemos identificado a partir de la 

investigación de mercados son los siguientes: 

  

Costo 

  

Costo aproximado por persona de ¢39 865,00 (I.I). Costo aproximado del curso ¢1 195 

950,00, (I.I.) para un total de 30 personas servidoras judiciales, divididas en dos grupos de 15 

personas cada uno. 

  

 
Costo total por 

persona con 

IVA 

IVA 2% Costo total  

Enseñas - Centro 

Especializado de Lesco 

S.A. 

₡42 500,00 ₡25 000,00 ₡1 275 000,00 

Grupo Libertad ₡37 230,00 ₡21 900,00 ₡1 116 900,00 
   PROMEDIO  ₡1 195 950,00 
   Diferencia ₡158 100,00 

  

Podría pensarse que de conseguirse la mitad al menos del costo promedio podría ampliarse 

el refrescamiento a 15 personas por medio de una ampliación del 50% de la contratación 

una vez haya finalizado la capacitación que se está contratando. Esto lo indico en razón 

de los 443.000.000. colones que mencionas ya que el resto del presupuesto por ser un monto 

más pequeño es más fácil de conseguir. 

  

Quedo atenta. Saludos. 

 
  



Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas en Situación de Discapacidad 

Comisión de Acceso a la Justicia 

Poder Judicial 

 

17 
 

Oficio No. 

CACC-146-2022 Comisión de Género (1).docx
 

SE ACUERDA: 1. Tomar nota de la comunicación realizada por parte de la Secretaría 

Técnica de Género y Acceso a la Justicia. 2. Hacer del conocimiento de la señora Cheryl 

Bolaños Madrigal que lamentablemente las limitaciones presupuestarias son altas y que no 

se cuenta con recursos para apoyarles en este proceso de capacitación, aun y con todas 

las consultas realizadas a las diferentes oficinas e instancias judiciales, con excepción de la 

Comisión de Violencia Intrafamiliar que sí les pudo apoyar. 

 

ARTÍCULO XV 

El 28 de marzo de 2022 la Magistrada Damaris Vargas Vásquez remitió respuesta a la 

Contraloría de Servicios y a la Comisión de Acceso a la Justicia sobre el Oficio CACC-206-

2022: 

De: Damaris Vargas Vásquez  

Enviado el: lunes, 28 de marzo de 2022 19:54 

Para: Jorge Olaso Alvarez <jolaso@Poder-Judicial.go.cr>; Acceso a la Justicia 

<accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr>; Erick Alfaro Romero <ealfaror@Poder-

Judicial.go.cr>; Contraloría de Servicios de San José <contraloriapj@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>; Acceso a la Justicia 

<accesojusticia@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-

Judicial.go.cr> 

Asunto: Respuesta a Oficio No. CACC-206-2022 de parte de la Subcomisión de Acceso a 

la Justicia de Personas con Discapacidad 

 

Estimados don Jorge y don Erick: 

 

Reciba un cordial saludo. En atención al Oficio CACC-206-2022, en mi condición de 

Coordinadora de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, 

remito para conocimiento de la Comisión de Acceso a la Justicia y la Contraloría de 

Servicios del Poder Judicial, las circulares que adjunto para que se consideren dentro de las 

publicaciones respectivas. 

Circular 144-17 

Pasos a seguir en caso de eventuales readecuaciones por riesgo y enfermedades del trabajo.docx

Circular 251-2021 

trato preferencial a personas con discapacidad.docx

Circular 252-2021 

priorizar procesos de personas con discapacidad.docx

Circular 255-2021 

obliación de dar trato preferencial a personas con discapacidad.docx

Circular 258-2021 

acceso a la justicia de personas en vulnerabilidad social.docx
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CIRCULAR No. 

41-2021 Retención del 2% de peritos, traductores y otros.docx

Circular Peritos 1-21 

Actualización de tarifas de peritos y otros.docx

168-10 Sobre ayudas 

técnicas.doc

167-10 Sobre ayudas 

tecnicas y no revictimización.doc

Política de Igualdad 

en los Servicios de Gestión Humana del Poder Judicial.htm

Circular 173-2012 

Política de Igualdad en los Servicios de Gestión Humana del Poder Judicial.htm

Protocolo_Costa_Rica

_Acceso_Justicia_personas_discapacidad.pdf

circulares sobre 

discapacidad en el poder judicial ayudas técnicas.htm

Circular 117-13 plan 

de equiparacin de oportunidades personas con discapacidad.pdf

Circulares 

relacionadas con Acceso a la Justicia y sobre la materia de Discapacidad del Poder Judicial.docx
 

Cordialmente, 

 

 

 

De: Estefani Maria Ceciliano Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: lunes, 28 de marzo de 2022 08:42 

CC: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr>; Angie Calderón Chaves 

<acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>; Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-

Judicial.go.cr> 

Asunto: Comunicación de oficio No. CACC-206-2022 

 

Señoras y señores 

Integrantes 

Subcomisión para el Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas 

Poder Judicial 

S.D. 

 

Estimadas señoras y estimados señores: 

Reciba un cordial saludo. Por este medio y siguiendo instrucciones superiores, se remite 

adjunto para su estimable conocimiento el oficio No. CACC-206-2022, que corresponde al 

acuerdo por la Subcomisión de Acceso a la Justicia de Pueblos Indígenas, tomado en la 

sesión virtual del 17 de marzo del 2022.  

  

Mucho le agradeceré la confirmación del recibido. 

mailto:ececilianos@Poder-Judicial.go.cr
mailto:dvargas@Poder-Judicial.go.cr
mailto:acalderonc@Poder-Judicial.go.cr
mailto:msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr
mailto:msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr
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Muy cordialmente. 

 

 

 

SE ACUERDA: 1. Se toma nota de la comunicación realizada por parte de la Magistrada 

Damaris Vargas Vásquez, y de las circulares que fueron puestas en conocimiento de la 

Comisión de Acceso a la Justicia y la Contraloría de Servicios, en cumplimiento de lo 

acordado por la Comisión de Acceso en sesión del mes de marzo.   

 

ARTÍCULO XVI 

El 29 de marzo de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió a la Secretaría General de 

la Corte el Informe de Labores del Primer Trimestre de 2022 de la Comisión de Acceso a la 

Justicia y de las Subcomisiones, incluyendo el de la Subcomisión de Acceso a la Justicia de 

Personas con Discapacidad: 

Oficio 

CACC-208-2022 Informe I Trimestre 2022 Comisión y Subcomisiones.docx
 

SE ACUERDA: 1. Tomar nota de la comunicación realizada por parte de la Unidad de Acceso 

a la Justicia a la Secretaría General de la Corte, mediante oficio No. CACC-208-2022. 

Informe que conforme lo señalado por el Magistrado Jorge Olaso Álvarez, ya fue conocido 

en sesión de Corte Plena del lunes 04 de mayo de 2022.  

 

ARTÍCULO XVII 

El 1 de abril de 2022 la Magistrada Damaris Vargas Vásquez, Coordinadora de la 

Subcomisión de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, remitió comunicado 

electrónico a la Secretaría General de la Corte para hacer de conocimiento de Corte Plena 
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la conclusión de la labor encomendada a fin de participar en el equipo de trabajo que 

elaboró la propuesta de Reglamento de la Ley que creo el Capítulo VIII de Acceso a la 

Justicia de la Ley 7.600: 

Oficio 

DVV-SP-70-2022 .pdf

RV Oficio N 

8739-2021.msg
 

SE ACUERDA: 1. Se acuerda tomar nota de la comunicación realizada por la Magistrada 

Damaris Vargas Vásquez a la Secretaría General de la Corte.   

 

ARTÍCULO XVIII 

El 31 de marzo de 2022 el Centro de Información Jurisprudencial remitió la siguiente 

información: 

Comunicación de 

oficio No. CACC-120-2022.msg

Comunicación de 

oficio No. CACC-063-2022.msg

031-CIJ-2022.docx 031-CIJ-2022.pdf

 

SE ACUERDA: 1. Se acuerda remitir el informe de la señora Patricia Bonilla Rodríguez para el 

conocimiento de la Comisión de Acceso a la Justicia por ser de su competencia, y 

obedecer a un acuerdo tomado por esa instancia en la sesión del mes de marzo.  

 

ARTÍCULO IX 

El 4 de abril de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió el siguiente comunicado: 

De: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: lunes, 4 de abril de 2022 16:24 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>; Estefani Maria Ceciliano 

Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: RV: Oficio N°19-CVI-2022 

Buenas tardes, doña Damaris  

Para su valoración, en agenda del día de mañana de la Subcomisión de Discapacidad.  

Cordialmente.  
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19-CVI-2022.pdf 19-CVI-2022.docx

 

SE ACUERDA: Solicitar al Consejo Superior, se reitere la Circular No. 23-2021 (reiteración de la 

Circular 15-2019) sobre la necesidad de actualizar los sistemas informáticos con toda la 

información pertinente, de manera que se recopile la información necesaria para la 

generación de estadísticas judiciales.  

 

ARTÍCULO XX 

El 4 de abril de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió el siguiente comunicado que 

contiene gestión de una persona usuaria en un asunto vinculado con la Defensa Pública: 

De: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: lunes, 4 de abril de 2022 16:34 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>; Estefani Maria Ceciliano 

Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: Solicitud de Colaboración: Agenda Subcomisión Discapacidad.  

Importancia: Alta 

Estimada doña Damaris,  

Por solicitud de don Jorge Olaso, solicitamos muy respetuosamente valore incluir en la 

agenda del día de mañana de la Subcomisión de Discapacidad, este comunicado que 

ingresó del Sr. Nombre 003, persona usuaria en situación de Discapacidad.  

 

Le coloqué todas las imágenes que el señor envió en documento de PDF, para facilitar su 

lectura.  
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Agradezco la atención.  

 

Muy Cordialmente.  

 

 

El 5 de abril de 2022 se hizo de conocimiento del señor defensor público Jesús Chaves Mora 

sobre la gestión anterior, a fin de que si lo estima pertinente, emita pronunciamiento. 

 

Intervenciones: Doña Gabriela Abarca Morán de la Defensa Pública aclara que la 

colaboración que solicita es para obtener representación en una demanda en sede civil. 

Asimismo, amplió, que el gestionando desea interponer una Querella en sede penal. Desde 

la Defensa Pública se le comunicó que no procede la representación, para las gestiones 

que desea realizar.  

 

SE ACUERDA: Hacer del conocimiento del señor Nombre 003, que de acuerdo con el art. 

20, inciso 1) Código Procesal Civil, para litigar en materia civil se necesita de un patrocinio 

letrado, siendo que no se cuenta con la Defensa Pública para la representación en materia 

civil, ya que así lo establece la normativa. Solamente sería viable en el supuesto del artículo 

No. 1023, inciso 4) del Código Civil: “…4) Para demandar la nulidad de una cláusula 

abusiva de un contrato tipo o de adhesión, quienes carecieren de asistencia legal y de 

recursos económicos para pagarla tienen derecho a ser asistidos por los defensores 

públicos...”, no siendo en este caso, la situación de la persona usuaria.   

 

ARTÍCULO XXI 
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El 4 de abril de 2022 la Unidad de Acceso a la Justicia remitió el siguiente comunicado que 

contiene la siguiente gestión: 

De: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr>  

Enviado el: lunes, 4 de abril de 2022 10:16 

Para: Damaris Vargas Vásquez <dvargas@Poder-Judicial.go.cr> 

CC: Marjorie Sánchez Pomares <msanchezpo@Poder-Judicial.go.cr>; Estefani Maria Ceciliano 

Segura <ececilianos@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: RV: Solicitud de intervención urgente de la Subcomisión de Personas con Discapacidad 

 

Buenos días, doña Damaris  

Gusto en saludarla. En atención al correo enviado el viernes pasado, me permito reenviar 

este nuevo correo que envió el Juez Guillermo Alvarado. Lo anterior en adición a lo ya 

comunicado con anterioridad.  

Quedo a las órdenes.  

Muy cordialmente.  

 

 

De: Guillermo Guilá Alvarado <gguila@poder-judicial.go.cr> 

Enviado: lunes, 4 de abril de 2022 09:58 

Para: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: RE: Solicitud de intervención urgente de la Subcomisión de Personas con Discapacidad  

  

       Buenos días, doña Angie.  Espero que se encuentre muy bien.   

mailto:gguila@poder-judicial.go.cr
mailto:acalderonc@Poder-Judicial.go.cr
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       Le dirijo este correo porque me veo en la necesidad de adicionar la gestión que remití 

el viernes anterior.   

       En efecto, la Administración logró que el Departamento de Servicios Generales emitiera 

un criterio indicando que no existe ninguna irregularidad con la pendiente de la rampa de 

acceso al edificio arrendado, al cual se pretende trasladar al tribunal que coordino.  Adjunto 

el vínculo para observar el criterio citado    

        A fin de desvirtuar ese criterio, adjunto tres videos, en los que se pueden apreciar las 

dificultades que tiene don Nombre 004 para subir y bajar por la rampa de ingreso al edificio 

arrendado.  En uno de estos videos, se pueden observar la diferencia -porque tiene mejores 

condiciones- respecto a la rampa del edificio de los Tribunales de Justicia de Alajuela. 

        Favor tomar en cuenta esta nueva información.  Saludos cordiales. 

 

De: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr> 

Enviado: viernes, 1 de abril de 2022 13:26 

Para: Guillermo Guilá Alvarado <gguila@poder-judicial.go.cr> 

Asunto: RE: Solicitud de intervención urgente de la Subcomisión de Personas con Discapacidad  

  

Buenas tardes, don Guillermo  

 

Se confirma el recibido de la comunicación. La misma será trasladada para el conocimiento 

de la Subcomisión de Discapacidad.  

 

Muy cordialmente.  
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De: Guillermo Guilá Alvarado <gguila@poder-judicial.go.cr> 

Enviado: viernes, 1 de abril de 2022 10:44 

Para: Angie Calderón Chaves <acalderonc@Poder-Judicial.go.cr> 

Asunto: Solicitud de intervención urgente de la Subcomisión de Personas con Discapacidad  

  

       Buenos días.  Espero que se encuentren muy bien. 

       En mi calidad de juez coordinador del Tribunal de Apelaciones Civil y Laboral del I, II y III 

Circuito Judicial de Alajuela, me dirijo a la Subcomisión de Personas con Discapacidad para 

solicitar su intervención urgente en el siguiente asunto. 

       El día 24 de marzo del año en curso, la administradora regional de Alajuela, Dayana 

Novoa Muñoz, me comunicó que propondrá al Consejo de Administración de Alajuela que 

el tribunal que coordino sea trasladado al edificio que se arrienda contiguo a la sede del 

Instituto Nacional de Seguros en Alajuela.  Cabe indicar que, para ese momento, ya existía 

un informe de la Dirección de Planificación que recomendó el traslado indicado.   

       Dada esta propuesta, coordinamos una visita al local citado, la cual se realizó el 30 de 

marzo pasado.   

       Lamentablemente, antes de hacer la propuesta, doña Dayana ni la Dirección de 

Planificación tomaron en cuenta que, en el despacho que coordino, labora una persona que 

tiene una discapacidad motora, que le obliga a trasladarse en silla de ruedas.  Me refiero al 

señor Nombre 004. 

       Al hacer la visita al local indicado, pudimos constatar que, si bien en el lugar existe una 

rampa de acceso para las personas con discapacidad, esta tiene una pendiente muy 

pronunciada que hace que sea casi imposible para don Nombre 004 poder subir por su 
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propia cuenta hasta la puerta de ingreso del edificio.  Adjunto fotografía de esa rampa para 

que se pueda apreciar la pendiente que tiene. 

       Como doña Dayana vio que la rampa presenta esta barrera, nos habló de convertir la 

puerta de la salida de emergencias en una rampa para el acceso de don Nombre 004 No 

obstante, el espacio de esa puerta es muy pequeño.  Por esta razón, le hicimos ver a doña 

Dayana que, si ahí se coloca una rampa, el nivel de la pendiente será igual o mayor al de la 

otra rampa.   

       En todo caso, me surge la duda de si una salida de emergencias puede cumplir una 

segunda función, esto es, servir como acceso de una persona con discapacidad. 

       Con todo, en su afán de trasladarnos al edificio arrendado, doña Dayana insiste en 

valorar con el propietario de ese inmueble la implementación de medidas para adecuarlo a 

la Ley 7600.  De hecho, el edificio tiene más de dos años de estarse utilizando en estas 

condiciones, con todo el perjuicio que puede acarrear para las personas usuarias. 

       En efecto, doña Dayana convocó a sesión del Consejo de Administración del Primer 

Circuito Judicial de Alajuela para el próximo 6 de abril del año en curso.  Dentro del orden 

del día, incluyó la propuesta de traslado que acabo de comentarles. 

       No omito indicarles que el edificio arrendado tiene un ascensor muy pequeño, en el 

cual don Nombre 004 apenas cabe con su silla de ruedas, lo cual también constituye una 

barrera para él.  Traigo a colación este punto porque la idea original de la Administración es 

asignarnos dos oficinas en la segunda planta, a la cual tendría que acceder don Nombre 004 

por el ascensor indicado. 

       El día de ayer, puse las situaciones mencionadas en conocimiento de Ana Eugenia 

Romero Jenkins, directora ejecutiva del Poder Judicial, quien me contestó que la 

Administración está trabajando en los ajustes del edificio.   

       De igual modo, le sugerí a doña Ana Eugenia que, antes de llevar la propuesta de traslado 

al Consejo de Administración del Primer Circuito Judicial de Alajuela, primero deberían 

hacerse los ajustes en el edificio, para después hacer una visita y poder verificar que, 

realmente, dan un resultado positivo.  No obstante, doña Ana Eugenia me contestó que 

doña Dayana está trabajando en el tema y que ella se comunicará conmigo. 

       Con todo respeto, la respuesta indicada me da a entender (lamentablemente, no puedo 

interpretar cosa diferente) que la Administración no piensa desistir de su intención de 

trasladarnos al edificio arrendado y que hará todo lo que esté a su alcance para lograrlo. 
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       Por estas razones, en protección de los derechos de la persona con discapacidad 

mencionada, pongo la situación descrita en conocimiento de la Subcomisión de las Personas 

con Discapacidad, a fin de que valore las medidas que estime pertinentes.   

       Ruego considerar que la sesión del Consejo de Administración del Primer Circuito 

Judicial de Alajuela está convocada para el 6 de abril siguiente y que lo ideal sería que la 

Subcomisión de Personas con Discapacidad se pronuncie previamente sobre la presente 

gestión.  Quedo atento.  Saludos cordiales.      

    

15. a. Propuesta de 

traslado del Tribunal de Apelaciones Civil y Laboral del I_ II y III Circuito Judicial de Alajuela.msg

IMG_97838874.MOV IMG_151823751.MO

V

IMG_37076745.MOV

 

SE ACUERDA: Se acoge la propuesta del Magistrado Jorge Olaso Álvarez; de manera que se reserva 

este punto para la sesión próxima en el mes de mayo, para que se cuente con la presencia de la 

Magistrada Damaris Vargas Vásquez, en su calidad de coordinadora de la Subcomisión.  


